
EXP. No. 2018-00011 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario de laboral 
promovido por MARTHA ELENA GIL RODRIGUEZ contra COLPENSIONES Y 
PROTECCION, informando que regresó del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Bogotá – Sala Laboral donde fue REVOCADA la sentencia apelada sin condena en costas, 
por lo que se encuentra pendiente por señalar agencias en derecho en los términos 
ordenados. Sírvase proveer.  
 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
Secretaría 

   
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

En consecuencia, se dispone que por secretaria se modifique y practique la liquidación de 
costas, incluyendo en ellas como agencias en derecho la suma de $1’000.000 a cargo de cada 
una de las demandadas, lo anterior de conformidad con lo normado en el artículo 366 del 
CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5°, numeral 2.A del Acuerdo 10554 del 
5 de agosto de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
 
 
 
 
MIJS 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de junio de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 71 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 



EXP. No. 2017-373 
 
SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021)  
 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario de 

laboral promovido por GLADYS SIERRA DELGADO contra COLPENSIONES 

y PROTECCION S.A informando que se encuentra pendiente por practicar 

la liquidación ordenada en auto de fecha 9 de diciembre de 2021 y en 

sentencia del 26 de marzo de 2021 a cargo de PROTECCION S.A y a favor 

de la demandante, por lo que dando cumplimiento a lo dispuesto en inciso 

primero del artículo 366 del CGP, procedo a liquidar las costas así: 

 
LIQUIDACION DE COSTAS   

COSTAS                                                                                              $-0- 

AGENCIAS EN DERECHO  

PRIMERA INSTANCIA A CARGO DE PROTECCION S.A Y A FAVOR 

DE LA DEMANDANTE                                                                                $1.000.000   

SEGUNDA INSTANCIA                                                                                $ 908.526, 

 

TOTAL…                                                                                                     $1.908.526,oo 

 

SON: UN MILLON NOVECIENTOS OCHO MIL QUIENIENTOS VEINTISEIS 

PESOS M/CTE ($1.908.526,oo). Adicionalmente, se encuentra pendiente 

por resolver solicitud de copias auténticas. Sírvase proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 
Bogotá, D. C., junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, el despacho imparte la 

APROBACIÓN de la liquidación de costas presentada de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 366 del CGP. 

 

Por otra parte, una vez en firme el presente auto por secretaría y a costa de 

la parte interesada expídanse las copias auténticas de las piezas procesales 

solicitadas por la libelista (fl. 257), con las constancias de ley a que haya 

lugar conforme lo dispuesto en los artículos 114 y 115 del C.G.P. 

 



Finalmente, se dispone que permanezca el presente proceso en la Secretaría 

del despacho a disposición de la parte interesada por treinta (30) días, 

vencido dicho término, ingresen al archivo las presentes diligencias, previas 

las desanotaciones de rigor. 

 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
La Juez,   
 
  

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLON 
 
 
 
 
 

yzv 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy   21 de enero de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 072 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria  



Proceso Ordinario Laboral Rad: 2020-0162 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno 
(2021), informando que dentro del Proceso Ordinario de ARAMINTA GRANADOS 
LOPEZ  contra HEREDEROS DE LA SEÑORA MYRIAM BASTIDAS DE SOTO, la parte 
aportó constancia de notificación de que trata art. 291 del C.G.P. y los demandados 
aportaron escrito de contestación a la demanda dentro del término legal establecido y 
poder. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaría 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce personería al Dr. 
CARLOS ANDRES CAÑON DORADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.788.842 y tarjeta profesional No 113.666 del C.S de la J. como apoderada de los señores 
JORGE ENRIQUE SOTO, ELAINE SOTO BASTIDAS, INDIRA SOTO BASTIDAS E 
ISMAEL SOTO BASTIDAD para los fines del poder conferido obrante en expediente 
digital. 
 
De igual manera, se reconoce personería al Dr. LUIS ESTEBAN MONROY GRANADOS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.015.418.636 y tarjeta profesional No 261.573 
del C.S de la J. como apoderada de los señores JORGE ENRIQUE SOTO, ELAINE SOTO 
BASTIDAS, INDIRA SOTO BASTIDAS E ISMAEL SOTO BASTIDAD para los fines del 
poder conferido obrante en expediente digital. 
 
De otro lado, estudiado el escrito de contestación allegado, se evidencia que reúnen los 
requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte la demandada los señores JORGE ENRIQUE 
SOTO, ELAINE SOTO BASTIDAS, INDIRA SOTO BASTIDAS E ISMAEL SOTO 
BASTIDAD COMO HEREDEROS DEMANDADOS. 
 
Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo JUEVES SEIS (06) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a la hora de las OCHO Y TREINTA de la mañana (8:30 
A.M.) para llevar a cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y 
S.S., a través de de la PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS. 
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la audiencia 
como poderes, sustituciones de poder y certificados de existencia y representación legal, 
deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo 
electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

mailto:jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co


Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma señalada y 
enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el mismo medio 
electrónico. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
 
 
 
 
MIJS 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de junio de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 71 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 



Proceso Ordinario Laboral Rad: 2021-00223 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno 
(2021), informando que dentro del Proceso Ordinario de CARLOS DAVID CUELLO 
MADURO contra COLPENSIONES Y OTRO, informando que COLPENSIONES Y 
PORVENIR presentaron escrito de Contestación a la demanda y poder dentro del término 
legal establecido. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaría 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce personería para actuar 
en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad de 
representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S, como apoderada 
principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública N. 3368 del 2 de septiembre de 
2019 que obra en contestación de Colpensiones del expediente digital y como su 
apoderado sustituto se reconoce al Dr. ANDRES ZAHIR CARRILLO TRUJILLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.022.361.225 y tarjeta profesional No. 
237.264 del C.S de la J, para los fines de la sustitución del poder que obra en 
contestación a la demanda. 
 
 
Por otro lado, se reconoce personería como apoderado principal de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
al Dr. NICOLAS EDUARDO RAMOS RAMOS, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.018.469.231 y tarjeta profesional No. 365.094 del C.S de la J. teniendo poder obrante en 
contestación obrante en expediente digital. 
 
Ahora bien, estudiado el escrito de contestación allegado, se evidencia que reúnen los 
requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte la demandada LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
 
Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo MARTES OCHO (08) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a la hora de las NUEVE Y TREINTA de 
la mañana (9:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de que trata el 
artículo 77 del C.P.T. y S.S., y de ser posible se realizará audiencia de Trámite y Juzgamiento 
de que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S., a través de de la PLATAFORMA MICROSOFT 
TEAMS. 



 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la audiencia 
como poderes, sustituciones de poder y certificados de existencia y representación legal, 
deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo 
electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma señalada y 
enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el mismo medio 
electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
 
 
 
 
MIJS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de junio de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 71 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 

mailto:jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario Laboral Rad: 2021-00130 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021), 
al despacho de le señora Juez el proceso de la referencia, instaurado por ZANDRA 
VICTORIA CAMELO BELTRAN contra COLPENSIONES Y OTROS informando que las 
demandadas COLPENSIONES Y COLFONDOS aportaron escrito de contestación a la 
demanda y poder. Sírvase proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y si bien es cierto obra en 
expediente digital copia del mensaje de datos remitido por la parte actora a la dirección 
electrónica de las demandadas  COLPENSIONES y COLFONDOS, también lo es que las 
demandadas no enviaron el acuse de recibo del mismo, como lo dispone el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020 declarado exequible por la Corte Constitucional en la sentencia C -420 
de 2020 en el entendido “que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”, 
condiciones que no se encuentran acreditadas en el expediente. 

No obstante lo anterior, como quiera que las demandadas COLPENSIONES y 
COLFONDOS presentaron de contestación a la demanda se consideran notificadas por 
conducta concluyente del auto admisorio, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P 
aplicable a la especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S. 

 
De conformidad con lo anterior, se reconoce personería para actuar en representación de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES a la Dra. 
CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.701.747 y 
tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad de representante legal de la 
sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S, como apoderada principal de COLPENSIONES 
conforme la escritura pública N. 3368 del 2 de septiembre de 2019 que obra en contestación 
a la demanda del expediente digital y como su apoderada sustituta se reconoce a la Dra. 
YESBY YADIRA LOPEZ RAMOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.022.947.861 y tarjeta profesional No. 285.844 del C.S de la J, para los fines de la sustitución 
del poder que obra en contestación a la demanda del expediente digital. 
 
Por otro lado, se reconoce personería para actuar en representación de la demandada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS al Doctor JAIR FERNANDO ATUESTA 
REY identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.510.758 y tarjeta profesional No. 
219.124 del C.S de la J. conforme cámara de comercio visible en la contestación de la 
demanda de Colfondos del expediente digital. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de demanda allegado 
evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 31 del C.P.T. y S.S., razón por la 



cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo JUEVES DIEZ (10) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a la hora de las NUEVE Y TREINTA de 
la mañana (9:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de que trata el 
artículo 77 del C.P.T. y S.S., y de ser posible se realizará audiencia de Trámite y Juzgamiento 
de que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S., a través de de la PLATAFORMA MICROSOFT 
TEAMS. 

Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la audiencia 
como poderes, sustituciones de poder y certificados de existencia y representación legal, 
deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo 
electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma señalada y 
enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el mismo medio 
electrónico. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 

 

 

 
 

MIJS 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de junio de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 71 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 

mailto:jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario Laboral Rad: 2021-00087 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno 
(2021), informando que dentro del Proceso Ordinario de DORA INOCENCIA CASTILLO 
VALDERRAMA contra COLPENSIONES Y OTRO, informando que COLPENSIONES 
presentó escrito de Contestación a la demanda y poder. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaría 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y si bien es cierto obra en 
expediente digital copia del mensaje de datos remitido por la parte actora a la 
dirección electrónica de la demandada  COLPENSIONES, también lo es que la 
demandada no envió el acuse de recibo del mismo, como lo dispone el artículo 8° 
del Decreto 806 de 2020 declarado exequible por la Corte Constitucional en la 
sentencia C -420 de 2020 en el entendido “que el término allí dispuesto empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje”, condiciones que no se encuentran acreditadas en 
el expediente. 

No obstante lo anterior, como quiera que la demandada COLPENSIONES presentó 
de contestación a la demanda se considera notificada por conducta concluyente del 
auto admisorio, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P aplicable a la especialidad 
laboral por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
se reconoce personería para actuar en representación de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES a la Dra. CLAUDIA LILIANA 
VELA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.701.747 y tarjeta profesional No. 
123.148 del C.S de la J en su calidad de representante legal de la sociedad CAL& NAF 
ABOGADOS S.A.S, como apoderada principal de COLPENSIONES conforme la escritura 
pública N. 3368 del 2 de septiembre de 2019 que obra en contestación de Colpensiones del 
expediente digital y como su apoderada sustituta se reconoce al Dr. SAMUEL EDUARDO 
MEZA MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.098.719.007 y tarjeta 
profesional No. 268.676 del C.S de la J, para los fines de la sustitución del poder que obra en 
contestación a la demanda del expediente digital. 
 
Ahora bien, estudiado el escrito de contestación allegado, se evidencia que reúnen los 
requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte la demandada LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 
 
Por otra parte y teniendo en cuenta que la parte actora no ha aportado tramite de 
notificación a la demandada PORVENIR S.A., SE REQUIERE a la parte actora para que 



efectúe el trámite de notificación a la dirección de correo electrónico de la demandada 
PORVENIR S.A.  en los términos indicados en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y aporte 
constancia de ello. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
 
 
 
 
MIJS 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de junio de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 71 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 



Proceso Ordinario Laboral Rad: 2021-00084 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno 
(2021), informando que dentro del Proceso Ordinario de OSCAR CELIO FINO COY contra 
COLPENSIONES, informando que COLPENSIONES presentó escrito de Contestación a la 
demanda y poder. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaría 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y si bien es cierto obra en 
expediente digital copia del mensaje de datos remitido por la parte actora a la dirección 
electrónica de la demandada  COLPENSIONES, también lo es que la demandada no envió 
el acuse de recibo del mismo, como lo dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 
declarado exequible por la Corte Constitucional en la sentencia C -420 de 2020 en el 
entendido “que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”, condiciones que 
no se encuentran acreditadas en el expediente. 

No obstante lo anterior, como quiera que la demandada COLPENSIONES presentó de 
contestación a la demanda se considera notificada por conducta concluyente del auto 
admisorio, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P aplicable a la especialidad laboral por 
disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
se reconoce personería para actuar en representación de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES a la Dra. CLAUDIA LILIANA 
VELA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.701.747 y tarjeta profesional No. 
123.148 del C.S de la J en su calidad de representante legal de la sociedad CAL& NAF 
ABOGADOS S.A.S, como apoderada principal de COLPENSIONES conforme la escritura 
pública N. 3368 del 2 de septiembre de 2019 que obra en contestación de Colpensiones del 
expediente digital y como su apoderada sustituta se reconocea la Dra. SANDRA 
PATRICIA VARGAS BOADA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.052.312.627 y tarjeta profesional No. 234.818 del C.S de la J, para los fines de la 
sustitución del poder que obra en expediente digital. 
 
Ahora bien, estudiado el escrito de contestación allegado, se evidencia que reúnen los 
requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte la demandada LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 
 
Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo MARTES QUINCE (15) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a la hora de las NUEVE Y TREINTA de 
la mañana (9:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de que trata el 



artículo 77 del C.P.T. y S.S., y de ser posible se realizará audiencia de Trámite y Juzgamiento 
de que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S., a través de de la PLATAFORMA MICROSOFT 
TEAMS. 
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la audiencia 
como poderes, sustituciones de poder y certificados de existencia y representación legal, 
deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo 
electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma señalada y 
enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el mismo medio 
electrónico. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 
La Juez,  
 
 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
 
 
 
 
MIJS 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de junio de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 71 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 

mailto:jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXP. 2021-576 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., mayo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 
En la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte 
demandante presenta recurso de apelación en contra de la providencia que antecede 
por medio de la cual se rechazó la demanda por falta de jurisdicción y ordenó 
remitirla a los juzgados Administrativos. Sírvase Proveer 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

Bogotá, D. C., Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
  
Verificado el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte demandante 
presenta recurso de apelación en contra de la providencia de fecha 25 de mayo del 
año avante por medio de la cual se rechazó la demanda por falta de jurisdicción y 
competencia y ordenó remitir las diligencias a los Juzgados Administrativos para lo 
de su cargo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho de conformidad con la causal de nulidad 
prevista en el numeral 1 del  artículo 133 del CGP, se abstiene de verificar si se 
concede el recurso presentado toda vez que carece de competencia para conocer del 
presente asunto.  
 
En consecuencia, se ordena que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en 
proveído que antecede. 
   
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
La Juez,   

 
NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLON 

 

 
Yzv 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy     22 de junio de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.0071 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria  



 



Proceso Ordinario Laboral Rad: 2021-0023 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno 
(2021), informando que dentro del Proceso Ordinario de JANICJ LUCIA GARCIA PEÑA 
contra FLOREZ & ALVAREZ S.A.S., la parte actora aportó memorial con constancia de 
notificación a correo electrónico de la demandada. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que la parte 
actora aportó copia de la comunicación efectuada a la dirección de correo electrónico de la 
demandada pues si bien se aporta constancia de entrega lo cierto es que a la fecha no se ha 
aportado acuse de recibido de la demandada FLOREZ & ALVAREZ S.A.S. EN 
LIQUIDACION.   
 
De conformidad con lo anterior, se REQUIERE al apoderado de la parte actora para que en 
el término de diez (10) días hábiles se sirva aportar copia del trámite de notificación personal 
de que trata el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022 junto con el acuse de recibo o cualquier 
medio que permita constatar el acceso del demandado al mensaje remitido. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
 
 
 
 
MIJS 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de junio de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 71 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 



EXP. No. 2022 0106 00   
   

SECRETARIA  JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C.,   veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)   

   
En la fecha al Despacho de la señora Juez, con la anterior demanda ordinaria laboral de 
primera instancia instaurada a través de apoderado por el señor  JORGE LUIS CASTAÑEDA 
CORTES identificado con C.C. No. 1.105.671.110 contra   COMPAÑIA DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA ALFEREZ LTDA, recibida por reparto del 15 de marzo de  2022. Se 
deja constancia que no se evidencia envío por medio electrónico ni físico a la demandada. 
Sírvase Proveer.  

   
  

YASMIN ZAMBRANO VESGA   
SECRETARIA   

  
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)  
  

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería adjetiva para actuar 
al Doctor JESÚS ANDRÉS RAMÍREZ ZÚÑIGA, identificado con cédula de ciudadanía                       
No. 1.003.863.766, portador de la Tarjeta Profesional No. 325.555 del C.S. de la J., como 
apoderado del demandante para los fines del poder conferido. 

Ahora, una vez revisada la demanda y de acuerdo con lo establecido en el Art. 28 del C. P. 
T y S.S, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 25 y ss. ibídem, así como lo dispuesto 
por la Ley 2213 de 2022, encuentra el Despacho que la misma no cumple con los requisitos 
allí establecidos, en atención a la falencia que a continuación se advierte: 

 

1. ENVÍO DE LA DEMANDA: No se cumplió con lo establecido en el inciso 5° del artículo 
6º de la de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, según el cual “al presentar  la  
demanda,  simultáneamente  deberá  enviar  por  medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados”.  

 
Así las cosas, se  INADMITE  la demanda instaurada por el señor   JORGE LUIS 
CASTAÑEDA CORTES identificado con C.C. No. 1.105.671.110 contra   COMPAÑIA DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA ALFEREZ LTDA;  para que  subsane dentro del 
término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo.   Se recuerda además al demandante 
que el escrito de subsanación también deberá enviarse por medio electrónico al demandado, 
conforme al inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.  

 
  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE.  
  

La juez, 
 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
AMRC 

 

 JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy  21 de junio de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 071 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  



EXP. No. 2022 0108 00  

 
SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

En  la  fecha  al  Despacho  de  la  señora  Juez,  con la anterior demanda  ordinaria laboral de 
primera instancia instaurada a través de apoderada por OMAIRA CRUZ, identificada con C.C. 
No. 51.768.541 contra CRISTINA OLIVA CHARRY ROJAS, recibida por reparto  el  16 de marzo 
de 2022. Sírvase Proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C.,  diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería adjetiva para actuar a 
la Doctora LINA PATRICIA LAMPREA FUENTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.846.494, portadora de la Tarjeta Profesional No. 234.549 del C.S. de la J., como apoderada 
de la demandante para los fines del poder conferido. 

Por reunir los  requisitos de ley ADMITASE la demanda  Ordinaria Laboral de primera 
instancia  incoada por la señora OMAIRA CRUZ contra CRISTINA OLIVA CHARRY ROJAS. 

 
De la anterior decisión notifíquese personalmente a la encartada CRISTINA OLIVA CHARRY 
ROJAS,  a través de su representante legal o quien haga sus veces al momento de la notificación, 
de la demanda córrase traslado por el término de diez (10) días hábiles y envíese a la dirección 
electrónica de notificaciones copia del presente proveído.  

 
Se advierte a la encartada que la contestación de la demanda debe reunir los requisitos del Art. 
31 del CPL y SS, modificado por el Art. 18 de la ley 712 de 2001 y aportar la documental que se 
encuentre en su poder, so pena de las consecuencias procesales que contempla la norma.  

  
Practíquese la notificación a la demandada, para lo cual la secretaría y las partes deberán dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPL y SS, modificado por el artículo 20 de la ley 
712 de 2001, así como lo dispuesto en los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La   Juez,  
 

 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
AMRC 

 

 JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de junio de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 071 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  



Proceso Ordinario Laboral Rad: 2020-00082 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno 
(2021), informando que dentro del Proceso Ordinario de MYRIAM JANETH MARTINEZ 
OSMA contra COLPENSIONES, informando que COLPENSIONES presentó escrito de 
Contestación a la demanda dentro del término legal establecido y poder. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaría 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce personería para actuar 
en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad de 
representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S, como apoderada 
principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública N. 3368 del 2 de septiembre de 
2019 que obra en contestación de Colpensiones del expediente digital y como su apoderada 
sustituta se reconoce al Dr. SAMUEL EDUARDO MEZA MORENO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.098.719.007 y tarjeta profesional No. 268.676 del C.S de la J, para 
los fines de la sustitución del poder que obra en contestación a la demanda del expediente 
digital. 
 
Ahora bien, estudiado el escrito de contestación allegado, se evidencia que reúnen los 
requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte la demandada LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 
 
Por otra parte y si bien la parte actora aportó notificación a la demandada PROTECCION 
de conformidad con el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 lo cierto es que no obra el acuse 
de recibo consagrado en la Sentencia C-420 de 2020 por lo que, SE REQUIERE  a la parte 
actora para que efectúe  nuevamente el trámite de notificación a la dirección de correo 
electrónico de la demandada PROTECCION  en los términos indicados en el artículo 8º de 
la Ley 2213 de 2022 teniendo en cuenta que el Decreto 806 de 2020 ya no se encuentra 
vigente. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
 
 
 
 
MIJS 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de junio de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 71 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 



Proceso Ordinario Laboral Rad: 2020-00093 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno 

(2021), informando que dentro del Proceso Ordinario de MYRIAM JANETH MARTINEZ 

OSMA contra COLPENSIONES, informando que COLPENSIONES presentó escrito de 

Contestación a la demanda dentro del término legal establecido y poder. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaría 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce personería para actuar 

en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad de 

representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S, como apoderada 

principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública N. 3368 del 2 de septiembre de 

2019 que obra en contestación de Colpensiones del expediente digital y como su apoderada 

sustituta se reconoce al Dr. SAMUEL EDUARDO MEZA MORENO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.098.719.007 y tarjeta profesional No. 268.676 del C.S de la J, para 

los fines de la sustitución del poder que obra en contestación a la demanda del expediente 

digital. 

 

Ahora bien, estudiado el escrito de contestación allegado, se evidencia que reúnen los 

requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte la demandada LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 

 

 

Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo LUNES (10) DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS (2022) a la hora de las OCHO Y TREINTA de la mañana (8:30 A.M.) 

para llevar a cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 



saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y 

S.S, a través de de la PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS. 

 

Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la audiencia 

como poderes, sustituciones de poder y certificados de existencia y representación legal, 

deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo 

electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma señalada y 

enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el mismo medio 

electrónico. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
 
 
 
 
MIJS 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de junio de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 71 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 

mailto:jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXP. No. 2022 0127 00  

 
SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En  la  fecha  al  Despacho  de  la  señora  Juez,  con la anterior demanda  ordinaria laboral de 
primera instancia instaurada a través de apoderada por RODOLFO SALAZAR OTERO, 
identificado con C.C. No. 19.311.455 contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, recibida por reparto el 28 de marzo de 2022. Sírvase Proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C.,  diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería adjetiva para actuar al 
Doctor MISAEL TRIANA CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.002.404, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 135.830 del C.S. de la J., como apoderado del demandante 
para los fines del poder conferido. 

Por reunir los  requisitos de ley ADMITASE la demanda  Ordinaria Laboral de primera 
instancia  incoada por el señor RODOLFO SALAZAR OTERO contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 
De la anterior decisión notifíquese personalmente a la encartada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES,  a través de su representante legal o quien 
haga sus veces al momento de la notificación, de la demanda córrase traslado por el término de 
diez (10) días hábiles y envíese a la dirección electrónica de notificaciones copia del presente 
proveído.  

 
Se advierte a la encartada que la contestación de la demanda debe reunir los requisitos del Art. 
31 del CPL y SS, modificado por el Art. 18 de la ley 712 de 2001 y aportar la documental que se 
encuentre en su poder, en especial el expediente administrativo de RODOLFO SALAZAR 
OTERO, so pena de las consecuencias procesales que contempla la norma.  

  
Practíquese la notificación a la demandada, para lo cual la secretaría y las partes deberán dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPL y SS, modificado por el artículo 20 de la ley 
712 de 2001, así como lo dispuesto en los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La   Juez,  
 

 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
AMRC 

 

 JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de junio de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 071 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  



EXP. No. 2022 0111 00   
   

SECRETARIA  JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C.,   veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)   

   
En la fecha al Despacho de la señora Juez, con la anterior demanda ordinaria laboral de 
primera instancia instaurada a través de apoderado por la señora  RUTH LILIANA BOTERO 
PELAEZ identificada con C.C. No. 30.279.933 contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., recibida por reparto del 18 de marzo de  2022. 
Se deja constancia que no se evidencia envío por medio electrónico ni físico a las 
demandadas. Sírvase Proveer.  

   
  

YASMIN ZAMBRANO VESGA   
SECRETARIA   

  
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)  
  

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería adjetiva para actuar 
al Doctor JESÚS DARIO COTTE BERBESI, identificado con cédula de ciudadanía                       
No. 88.158.637, portador de la Tarjeta Profesional No. 112.485 del C.S. de la J., como 
apoderado de la demandante para los fines del poder conferido. 

Ahora, una vez revisada la demanda y de acuerdo con lo establecido en el Art. 28 del C. P. 
T y S.S, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 25 y ss. ibídem, así como lo dispuesto 
por la Ley 2213 de 2022, encuentra el Despacho que la misma no cumple con los requisitos 
allí establecidos, en atención a las falencias que a continuación se advierten: 

1. PRUEBAS: Se solicita al libelista allegar la DOCUMENTAL que enuncia  como 
respuesta a la solicitud de radicado N° 2015-3184523 de  ese acápite,  toda  vez  que  
no obra en el expediente electrónico. 
 

2. ENVÍO DE LA DEMANDA: No se cumplió con lo establecido en el inciso 5° del artículo 
6º de la de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, según el cual “al presentar  la  
demanda,  simultáneamente  deberá  enviar  por  medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados”.  
 

Así las cosas, se  INADMITE  la demanda instaurada por la señora  RUTH LILIANA BOTERO 
PELAEZ identificada con C.C. No. 30.279.933 contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.;  para que  subsane dentro del término de cinco 
(5) días hábiles, so pena de rechazo.   Se recuerda además a la demandante que el escrito de 
subsanación también deberá enviarse por medio electrónico al demandado, conforme al 
inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.  

 
  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE.  
  

La juez, 
 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
AMRC 

 

 JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy  21 de junio de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 071 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  



EXP. No. 2022 0130 00  

 
SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En  la  fecha  al  Despacho  de  la  señora  Juez,  con la anterior demanda  instaurada a través 
de apoderada por CARMEN ELISA PIRAMANRIQUE QUIROGA identificada con C.C. No. 
39.706.544 contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.,  
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A. y 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y  CESANTÍAS, recibida  por  reparto  el  29 de marzo de 2022. 
Sírvase Proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C.,  diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería adjetiva para actuar a 
la Doctora LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.032.482.965, portadora de la Tarjeta Profesional No. 338.886 del C.S. de la J., como apoderada 
de la demandante para los fines del poder conferido. 

Por reunir los  requisitos de ley ADMITASE la demanda  Ordinaria Laboral de primera 
instancia  incoada por la señora CARMEN ELISA PIRAMANRIQUE QUIROGA contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.,  
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A. y 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y  CESANTÍAS. 
 
De la anterior decisión notifíquese personalmente a las encartadas ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.,  ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y  
CESANTÍAS,  a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces al momento de 
la notificación, de la demanda córrase traslado por el término de diez (10) días hábiles y envíese 
a la dirección electrónica de notificaciones copia del presente proveído.  

 
Se advierte a las encartadas que la contestación de la demanda debe reunir los requisitos del 
Art. 31 del CPL y SS, modificado por el Art. 18 de la ley 712 de 2001 y aportar la documental 
que se encuentre en su poder, en especial el expediente administrativo de CARMEN ELISA 
PIRAMANRIQUE QUIROGA, so pena de las consecuencias procesales que contempla la norma.  

  
Practíquese la notificación a la demandada, para lo cual la secretaría y las partes deberán dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPL y SS, modificado por el artículo 20 de la ley 
712 de 2001, así como lo dispuesto en los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La   Juez,  
 

 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
AMRC 

 

 JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de junio de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 071 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  



EXP. No. 2022 0114 00   
 

   
SECRETARIA  JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)   
   

En la fecha al Despacho de la señora Juez, con la anterior demanda ordinaria laboral de 
primera instancia instaurada a través de apoderado por el señor  EFRAIN GUAVITA 
CRISTANCHO identificado con C.C. No. 19.409.254 contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., recibida por reparto del 23 de 
marzo de  2022. Se deja constancia que no se evidencia envío por medio electrónico ni físico 
a las demandadas. Sírvase Proveer.  

   
YASMIN ZAMBRANO VESGA  

SECRETARIA   
  

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)  

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería adjetiva para actuar 
al Doctor MIGUEL ÁNGEL PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.369.998, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 213.432 del C.S. de la J., como apoderado del 
demandante para los fines del poder conferido. 

Ahora, una vez revisada la demanda y de acuerdo con lo establecido en el Art. 28 del C. P. 
T y S.S, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 25 y ss. ibídem, así como lo dispuesto 
por la Ley 2213 de 2022, encuentra el Despacho que la misma no cumple con los requisitos 
allí establecidos, en atención a la falencias que a continuación se advierten: 

 
1. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: Se requiere al 

libelista a fin que anexe el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. De conformidad con lo señalado en el numeral 4º del 
art. 26 del CPT y SS. 
 
Advierte el despacho que tanto en el poder como en la demanda, la persona jurídica 
demandada debe coincidir con la anotada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal. 
 

2. NOTIFICACIÓN: Teniendo en cuenta lo establecido en el inciso primero del artículo 
6º de la Ley 2213 de 2022, se solicita al profesional del derecho, indicar en el escrito 
de demanda el canal digital de notificación del demandante como quiera que es el 
mismo del apoderado.  
 

3. ENVÍO DE LA DEMANDA: No se cumplió con lo establecido en el inciso 5° del artículo 
6º de la de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, según el cual “al presentar  la  
demanda,  simultáneamente  deberá  enviar  por  medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados”.  
 

Así las cosas, se  INADMITE  la demanda instaurada por el señor  EFRAIN GUAVITA 
CRISTANCHO identificado con C.C. No. 19.409.254 contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.; para que  subsane dentro del 
término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo.   Se recuerda además al demandante 
que el escrito de subsanación también deberá enviarse por medio electrónico al demandado, 
conforme al inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.  

 
  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE.  
  

La juez, 
 

 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
AMRC 

 

 JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy  21 de junio de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 071 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  



EXP. No. 2017-00670 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario de laboral 
promovido por SERGIO ENRIQUE FERREIRA SAENZ   contra BANCO ITAU 
CORBANCA SAS, informando que regresó del H. Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Bogotá – Sala Laboral donde fue CONFIRMADO el auto apelado, sin 
condena en costas en ninguna instancia. Sírvase proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 
Bogotá D.C., junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
OBEDÉZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 
Se ordena el archivo de las presentes diligencias previa desanotación en libros 
radicadores. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
 
 
 
 
MIJS 

 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de junio de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 71 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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